
 

 

“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 

 

Proyecto de Resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

Resuelve: 
 
 

Expresar beneplácito por el septuagésimo quinto aniversario del Barrio Juniors de la 
Ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, que se celebra el día 13 de diciembre de 2021. 
 
 
 
 

Dip. Nac. Paulo Cassinerio 
 
 
 



 

 
FUNDAMENTOS 

 
 
 
Señor presidente: 
 
La “docta” ciudad de Córdoba remonta sus orígenes fundacionales al año 1573, lo cual le 
da impronta de urbe histórica y colonial. No obstante, por su dinamismo, se ha perfilado 
como destacado núcleo comercial, industrial y universitario. En tal sentido, su paisaje 
combina heterogéneos estilos arquitectónicos y urbanísticos. 
 
Un caso peculiar, de especial interés, lo hallamos en el denominado Barrio Juniors. Éste 
comprende unas 80 manzanas anexas al que se llamara Pueblo General Paz. Es bordeado 
por el río Primero, vecino de la vieja estación y playones del Ferrocarril Central 
Argentino y se asienta a unas 10 cuadras del casco histórico. La zona, que según el último 
censo de población (año 2010) tiene unas 3000 viviendas y 6500 habitantes, comprende el 
espacio de loteo del emprendimiento habitacional “Barrio Parque Juniors”.   
 
Dicho emprendimiento se ideó a principios de la década de 1940, a base de un plan 
residencial destinado a vivienda familiar con ciertos patrones del urbanismo higienista, 
común en los proyectos de expansión de numerosas ciudades europeas de vanguardia. En 
la ordenanza N°6477 del ejecutivo municipal cordobés del 13 de diciembre de 1946 se 
refrenda la solicitud de urbanización requerida por la empresa promotora -Petrini Hnos.- 
y se sientan las bases objetivas de la obra. El barrio debía contar con calles anchas de 
hormigón, veredas arboladas y unidades de estilo “chalet” con césped y jardines.  
 
El área, que era designada como “General Paz Juniors” respondía a la tipología de barrio 
jardín, presente en otros desarrollos urbanos argentinos de la época. En su 
conceptualización se destacaba la accesibilidad a infraestructura complementaria y 
servicios públicos de primer nivel. Asimismo, se señalaba el contraste entre el bullicioso y 
cercano centro, frente a la tranquilidad que ofrecía esta nueva oferta habitacional. 
Instituciones locales tradicionales, como el Club Juniors -cuyo estadio fue fundado en 
1948-, acompañaron el nacimiento y los avatares del barrio.  
 
Aquel hito normativo municipal, del cual se cumplen setenta y cinco años, sirve como 
referencia y motivo de homenaje. Constituye un momento para recodar la pujanza de la 
capital cordobesa, su impronta multifacética y la identidad de este barrio, así como para 
compartir el festejo de sus orgullosos pobladores.  
 
Atento a lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento al presente proyecto. 
 
 

 
Dip. Nac. Paulo Cassinerio 

 
 


